
de Chillán Viejo i Dir. §alud Muniaipal

Aprueba Trato Directo con Navarro Sandoval Fernando
Sergio y Otra.

DECRETONO 6?(}T
Chillán Viejo, 241121201 4

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos administrativos de contratación de suministro de bienes muebles y
servicios necesarios para el funcionamiento de la Administración Pública , contenidos en la misma
ley.

El Artículo 10, punto 7, letra (a) del reglamento de la misma ley,
donde se indica "Si se requiere contratar la prórroga de un contrato de suministro o servicios, o
contratar servicios conexos, respecto de un contrato suscrito con anterioridad, por considerarse
indispensable para las necesidades de la Entidad y sólo por el tiempo en que se procede a un nuevo
proceso de compras, siempre que el monto de dicha prórroga no supere las 1.000 UTM.'

CONSIDERANDO:

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N"
157114 adoptado en Sesión Extraordinaria No 08 de fecha 1511212014, por medio del cual el
Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

Contrato de Suministro de lmprenta suscrito con fecha 11 de
Mazo del 2013 entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Navarro Sandoval Fernando Sergio y
Otra, aprobado con Decreto N' 1528 de|1510312013 y renovado para el periodo 2014 con Decreto N'
6864 del 3111212013.

La necesidad de contar con el Suministro de lmprenta, mientras
termina proceso de licitación para el año 2015.

Sergio y Otra, Rut N'53.304.267-8.

DECRETO

1. AUTORICESE Trato Directo con Navarro Sandoval Fernando

2.- !MPUTESE los gastos al ítem N"2i5.22.04.001

ANÓTESE,

RETARIO

Depto. de Salud,

gffi-:



I Dir. Salud Munioipal

!NFORME TRATO D!RECTO

En atención al Artículo N'22 de Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la Municipalidad
de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente informe por Trato Directo.

JEFA DEPARTAMENTO DE SALUD
I MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

BIEN/SERVICIO CONTRATO DE SUM]NISTRO DE IMPRENTA

ID LICITACIÓN No Aplica

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Contar con prórroga del Contrato de Suministro de lmprenta,
mientras finaliza proceso de Licitación para el año 2015

PROVEEDOR Navarro Sandoval
N"53.304.267-8.

Fernando Sergio y Otra, Rut

CONCLUSIÓN Se requiere dar continuidad al Servicio de lmprenta mientras
finaliza proceso de licitación para el año 2015.

MARCO LEGAL El Artículo 10, punto 7, letra (a) del reglamento de la misma
ley, donde se indica "Si se requiere contratar la prórroga de
un contrato de suministro o servicios, o contratar servicios
conexos, respecto de un contrato suscrito con anterioridad,
por considerarse indispensable para las necesidades de la
Entidad y sólo por el tiempo en que se procede a un nuevo
proceso de compras, siempre que el monto de dicha prórroga
no supere las 1.000 UTM.'
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